
 
 

 

La UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, les permite informar a los interesados 

en la Invitación a Cotizar 081 de 2022 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE BONOS VIRTUALES 

PARA EL APOYO NUTRICIONAL DE LOS ESTUDIANTES 2022-2".”. Que teniendo en cuenta la 

NOTA 1 del numeral 1.3 de la Invitación a cotizar 081 de 2022 en la que se indica: “Cualquier 

modificación o adición a los términos de referencia se hará mediante comunicado, que será 

publicado en la página Web de la Universidad, antes de la fecha límite de recepción de ofertas 

de la presente invitación”. 

 

Con ocasión a un error involuntario se modificará la invitación a cotizar en lo siguiente: 

PRIMERO Modificar el numeral 4.3 Componentes Financiero en cuanto al índice de Razón 

de cobertura de interés, el cual quedara de la siguiente forma:  

4.3. COMPONENTE FINANCIERO (CUMPLE o NO CUMPLE) 

 

Se efectuará un análisis de la capacidad financiera del proponente con base en la información 

solicitada en el numeral 2.1.5 de la presente Invitación a Cotizar, teniendo en cuenta entre 

otros, los siguientes indicadores, así: 

 

ASPECTOS A 

EVALUAR 

FORMULA CUMPLE 

Liquidez Activo Corriente / Pasivo 

Corriente 

Mayor o igual a 1 

Endeudamiento Total, Pasivo / Total Activo Menor o igual al 90% 

Razón de cobertura 

de interés 

Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 3.0 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo 

Corriente 

 Mayor o igual al total del 

presupuesto oficial 

establecido   

  

COMUNICADO 03 INVITACION 081 DE 2022. 



SEGUNDO. Se adiciona Nota 3 al numeral 4.1.7 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), 

de la siguiente manera: 

NOTA 3 El RUP podrá allegarse en medio magnético, cuando así lo considere el oferente 

atendiendo el volumen de paginas del mismo   

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

                
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
                                   
 
 

    

  

  

  

  

  
  
  

Aprobó: 
  

Dario  
Santiago  

Cárdenas  
Vargas 

  

Jefe  
Subdivisión  
Servicios  
Adtivos. 

   

        

Proyectó: 
  

Astrid  
Viviana  
Moreno 
Salazar  

  

Contratista 
  

Sub

Div.  Servicios 
    

  


